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EXTRACTO:  Su  beneplácito  por  la  visita 
que realizará a la provincia el Dr. Oscar 
Oszlak, quien el día 13 de mayo de 2024, 
en la ciudad de Viedma, será galardonado 
con  el  Doctorado  Honoris  Causa  por  la 
Universidad Nacional de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION, con la modificación del Artículo 1º el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º.-Su beneplácito por la visita que ha 
realizado a la provincia el Dr. Oscar Oszlak, quien el día 13 de 
mayo de 2024, en la ciudad de Viedma, será galardonado con el 
doctorado  de  Honoris  Causa  por  la  Universidad  Nacional  de  Río 
Negro.

Esta  distinción  de  la  Casa  de  Altos  Estudios  significa 
fundamentalmente  una  clara  reivindicación  a  quienes  dedican  su 
vida  a  formarse  continuamente  y  trasladar  ese  conocimiento 
sembrándolo en cada estudiante, cada lector y cada conferencista 
como devolución de lo que la educación pública les otorga. 

SALA DE COMISIONES

   PICA        YAUHAR        BERNATENE        MATZEN     

   FRUGONI        MARKS        ACEVEDO        BERROS     

   CIDES        DANTAS        DELGADO SEMPÉ        ESCUDERO     



   FREI        GONZALEZ ABDALA        LACOUR        LOPEZ     

   MARTIN        MURILLO ONGARO        NOALE        REYNOSO     

   SAN ROMAN        YENSEN     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024 


